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Avances de DT en Villavicencio
Villavicencio tendrá un Comité Directivo para la implementación de la iniciativa
Distritos Térmicos aprobada mediante Decreto; desde donde se apoyará y orientará
estratégicamente esta iniciativa.

Villavicencio a través de la empresa Gases del Llano implementa su Distrito Térmico
para la edificación de Potenza. Esto puede ser la base para una iniciativa extramural en
el sector centro de la ciudad y que conecte a otras edificaciones.

La ciudad, el departamento y la región han incluido en sus instrumentos de planeación
la temática de eficiencia energética



Estimación de consumos
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• Elaboración Hinicio-Tractebel.

Cliente Tipo de Edificio Área [m2]

Gobernación del Meta Oficina 2,142

Fiscalía URI Oficina 1,450

Edifico BBVA Oficina 3,204
Clínica Universidad 
Cooperativa Salud 17,170 (*)

Colegio Francisco Arango Educación 1,200

Universidad Cooperativa Educación 7,000

Instrumentos Públicos Oficina 4,700

Banco de la República Oficina 2,900

Alcaldía Oficina 5,716



Retos de DT en Villavicencio
Dar a conocer a la ciudadanía la importancia de este tipo de iniciativas. Para eso hemos
pensado en un foro de desarrollo urbano que conecte a la ciudadanía con los retos del
desarrollo del territorio.

La revisión del POT de Villavicencio debe considerar la incorporación y adopción de proyectos
de eficiencia energética tales como Distritos Térmicos, así como la estrategia municipal de
cambio climático.

Coordinar y conectar la naciente empresa de servicios púbicos Alborada con otras empresas
públicas de servicios públicos nacionales e internacionales y motivarlos a incluir esta iniciativa
dentro de su agenda.

Atraer la atención de potenciales inversionistas en este tipo de proyectos.

El municipio deberá generar las condiciones habilitantes para que se desarrollen estos
proyectos.



Beneficios ambientales
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Ahorro de 597 toneladas de CO2 anuales frente a solución convencional. 

Sustitución de 3.000 kg de refrigerante convencional por amoniaco (no SAO)


